
              REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
         JUZGADO NOVENO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA D.C. 

              Bogotá, D.C.,23 de mayo de 2023    
  

  
Proceso Liquidación de Sociedad Conyugal.  
Radicado 2009-00633 
  

  

De conformidad con lo solicitado de común acuerdo por las partes, se ordena 

el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el presente asunto. 

OFÍCIESE.    
  

NOTIFÍQUESE       
  

      

  CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ    

JUEZ 

(2) 

  
ER    

 
   

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 24 de MAYO de 2023  
El auto anterior queda notificado a las partes 

por anotación en el ESTADO No. 82 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 
Secretaria  

 
 


